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     DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

   ACUERDOS de la Comisión Técnica de Califi cación de Huesca, adoptados en sesión de 
6 de marzo de 2012.

   La Comisión Técnica de Califi cación de Huesca en la sesión de 6 de marzo de 2012, re-
unida bajo la presidencia de Nuria Gayán Margelí, Presidenta de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos: 

 Puebla de Castro (La): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para legalización y ampliación de almacén frigorífi co poliva-
lente, a ubicar en las referencias catastrales 222562560000500043, 222562560000500044, 
222562560000500478, 222562560000500482, instada por Comercial Pina Mas, S. L. (Expe-
diente 22030473201107302). 

 1º.- “Califi car como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a presión, 
vibraciones y ruido, la actividad de legalización y ampliación de almacén frigorífi co polivalen-
te, solicitada por Comercial Pina Mas, S. L., en el término municipal de Puebla de Castro (La). 

 - Establecimiento dividido en 4 sectores de incendio: 1.- Uso administrativo, 129,55 m2 
y riesgo bajo2, 2.- Uso industrial, 930,45 m2 y riesgo medio 4, 3.- Uso industrial, 533,51 
m2 y riesgo medio 5 y 4.- Uso industrial, 173,78 m2 y riesgo medio 5. 
 - Dispone de informe favorable de la CPOT de Huesca para la instalación en suelo no 
urbanizable, de fecha 17 de octubre de 1990. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autoriza-
ción de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléc-
trica de baja tensión, instalación de protección contra incendios en establecimientos 
industriales, frigorífi cas, aparatos a presión, etc.) ante el Servicio Provincial de Econo-
mía y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 
 - Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
(INAGA), según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón. 
 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados 
en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo 
III. 
 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes muni-
cipales de alcantarillado. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Bierge: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para obrador de heladería, a ubicar en la referencia catastral 
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220800800000200085, instada por María José Oliván Cortina (Expediente 
22030473201111622). 

 1º.- “Denegar la califi cación de la actividad obrador de heladería, solicitada por María José 
Oliván Cortina, en el término municipal de Bierge. 

 2º.- Informe desfavorable fundamentado en los siguientes motivos: 
 - No cumple la distancia mínima de 500 m. a explotaciones ganaderas, existe una gran-
ja de ovejas a 150 m. de la instalación proyectada (ES220580000603, D. Antonio Cor-
tés Escario). El artículo 18 punto 3 del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las directrices sectoriales sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas, regula que los elementos relevantes del territorio de 
nueva implantación, previstos en el anexo VII, deberán guardar con respecto a las ex-
plotaciones ganaderas legalmente establecidas las distancias mínimas contempladas 
en este anexo, sin perjuicio de la legislación aplicable en cada caso. Se puede consi-
derar industria alimentaria a todas aquellas que se encargan de la elaboración, trans-
formación, preparación, conservación y envasado de alimentos de consumo humano y 
animal. 

 3º.- Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Bierge y al solicitante. 
 4º.- A la vista de la califi cación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia al pro-

motor antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, trasladar a esta 
Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si esta Comisión debiera 
cambiar la califi cación desfavorable”. 

 
Sahún: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para depósito aéreo de 13.000 l. de GLP e instalación receptora para 
suministro a hotel, a ubicar en la referencia catastral 222762760000100510, instada por Casa 
Chuldian, S. L. (Expediente 22030473201108305). 

 1º.- “Califi car como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad de depósito 
aéreo de 13.000 l. de GLP e instalación receptora para suministro a hotel, solicitada por Casa 
Chuldian, S. L., en el término municipal de Sahún. 

 - El hotel dispone de informe favorable condicionado de la CTC de Huesca, en comisión 
de fecha 16 de julio de 2008, expte. INAGA 22030473200804392.  
- La instalación está inscrita en el Servicio Provincial de Industria de Huesca con los 
números de expediente HU11/00038 y HU 11/00036. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable de acuerdo a las condiciones previamente establecidas, la 
concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la necesaria tramita-
ción de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico 
que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Ainsa-Sobrarbe: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasifi cada para ampliación de tienda destinada al comercio al por menor 
de artículos de limpieza, perfumería, alimentación envasada y artículos de fotografía, a ubicar 
en Av./ Sudiera, 2 bajos - 22330 Ainsa-Sobrarbe (Huesca), instada por Schlecker, S. A. (Expe-
diente 22030473201108551). 

 1º.- “Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad de ampliación de tienda 
destinada al comercio al por menor de artículos de limpieza, perfumería, alimentación enva-
sada y artículos de fotografía, solicitada por Schlecker, S. A, en el término municipal de Ainsa-
Sobrarbe. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
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 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante el Servi-
cio Provincial de Economía y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 
 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en 
la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 
 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes muni-
cipales de alcantarillado. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sahún: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia municipal de 

actividad clasifi cada para bar-restaurante en edifi cio de apartamentos turísticos, a ubicar en 
Cr/ Ag. Eriste, 1 - 22468 Sahún (Huesca), instada por Inmobiliaria Riba, S. A. (Expediente 
22030473201108884). 

 1º.- “Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad de bar-
restaurante en edifi cio de apartamentos turísticos, solicitada por Inmobiliaria Riba, S. A., en el 
término municipal de Sahún. 

 La licencia municipal de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autoriza-
ción de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléc-
trica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 
 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en 
la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 
 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes muni-
cipales de alcantarillado. 
 - A solicitar en el Servicio Provincial de Salud y Consumo, autorización sanitaria para la 
elaboración de comidas preparadas según Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciem-
bre y al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias 
en los establecimientos y actividades de comidas preparadas, clasifi cándose el esta-
blecimiento según nivel de riesgo, estructura y actividad. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- Estimar adecuada la ubicación propuesta, a efectos del RAMINP. 
 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-

tablecidas, la concesión de licencia municipal de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 
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5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 34 del De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) no podrá ejercerse en ningún caso sin 
que antes se gire la oportuna visita de inspección por funcionario técnico competente, a fi n de 
comprobar la efi cacia de las medidas correctoras. Asimismo deberá comunicarse a esta Co-
misión, dentro de los tres días siguientes la resolución que se adopte sobre concesión de la 
licencia municipal de actividad.” 

 
Boltaña: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para centro de almacenamiento de GLP consistente en un depósito aé-
reo de 6.650 litros para suministro a la red de distribución de la urbanización UE-m2 Margur-
gued, a ubicar en Ur/ UE-M2, S/N - 22349 Margudgued (Huesca), instada por Gas Aragón, S. 
A. (Expediente 22030473201111485). 

 1º.- “Califi car como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad de centro de 
almacenamiento de GLP consistente en un depósito aéreo de 6.650 litros para suministro a la 
red de distribución de la urbanización UE-m2 Margurgued, solicitada por Gas Aragón, S. A., 
en el término municipal de Boltaña. 

 - La instalación está autorizada en el Servicio Provincial de Industria de Huesca con el 
número de expediente C-42/10. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable de acuerdo a las condiciones previamente establecidas, la 
concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la necesaria tramita-
ción de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico 
que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Fraga: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para servicio de prevención y seguridad laboral, a ubicar en Cl/ Teruel, 23 
- 22520 Fraga (Huesca), instada por Sociedad de Prevención de Maz Seguridad Laboral, S. 
L. (Expediente 22030473201111934). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de residuos peligrosos, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y ruido, la actividad de servicio de prevención y 
seguridad laboral, solicitada por Sociedad de Prevención de Maz Seguridad Laboral, S. L., en 
el término municipal de Fraga. 

 - Dispone de inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligro-
sos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autoriza-
ción de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléc-
trica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 
 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en 
la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 
 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes muni-
cipales de alcantarillado. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 
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 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Tamarite de Litera: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para nave industrial para taller de servicio rápido de repa-
ración de vehículos, a ubicar en Pg/ Ind. Tamarite, manzana C, Sector 20, Parc. 9, 10 Y 11 - 
22550 Tamarite de Litera (Huesca), instada por Estello-2, S. L. (Expediente 22030473201111940). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva y peligrosa por producción de residuos peligrosos, al-
macenamiento de material combustible, humos, vibraciones y ruido, la actividad de nave in-
dustrial para taller de servicio rápido de reparación de vehículos, solicitada por Estello-2, S. 
L., en el término municipal de Tamarite de Litera. 

 - Establecimiento industrial tipo C, nivel de riesgo intrínseco medio 3. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autoriza-
ción de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléc-
trica de baja tensión, instalación de aire comprimido, instalación de suministro de agua, 
instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas en edifi cios, seguridad 
en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Economía y Empleo de Huesca u Orga-
nismo de Control Autorizado. 
 - Acreditación de la presentación en el Servicio Provincial de Economía y Empleo de 
Huesca de la declaración responsable establecida en el artículo 4 del Real Decreto 
1457/1986, por el que se regula la actividad industrial y la prestación de servicios en los 
talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes, según 
modifi cación por Real Decreto 455/2010. La declaración responsable deberá presentarse 
en el órgano autonómico competente antes de la apertura del taller.  
- Los neumáticos deberán ser entregados al concesionario del servicio público de valori-
zación y eliminación de los neumáticos fuera de uso o a un gestor autorizado para su 
recogida.  
- Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Ara-
gón.  
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en 
la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.  
- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes muni-
cipales de alcantarillado.  

2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 
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 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Benasque: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para sala velatorio y servicios funerarios, a ubicar en la referencia 
catastral 220690690000400380, instada por Funeraria Valle, S. L. (Expediente 
22030473201200566). 

 1º.- “Califi car como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas y 
ruido, la actividad de sala velatorio y servicios funerarios, solicitada por Funeraria Valle, S. L., 
en el término municipal de Benasque. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Economía y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 
 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en 
la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 
 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales 
de alcantarillado. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Barbastro: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para cementerio municipal, a ubicar en las referencias catastrales 
220610610001800040, 220610610001800041, instada por Ayuntamiento de Barbastro (Ex-
pediente 22030473201200600). 

 1º.- “Califi car como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas y 
ruido, la actividad de cementerio municipal, solicitada por Ayuntamiento de Barbastro, en el 
término municipal de Barbastro. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autoriza-
ción de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléc-
trica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 
 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en 
la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 
 - Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de 
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la Comunidad Autónoma de Aragón en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (IN-
AGA), según lo establecido en el Decreto 236/200, de 22 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón. 
 - Al tratarse de un establecimiento de pública concurrencia, si tiene una superfi cie cons-
truida superior a 500 m2, deberá instalar un sistema de Bocas de Incendio Equipadas 
(BIE´S), de acuerdo con la Sección SI 4 del Documento Básico de Seguridad en caso de 
Incendio del Código Técnico de la Edifi cación. 
 - Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas 
residuales acumuladas en la fosa séptica en el caso de que sea estanca, en caso contra-
rio deberá solicitar autorización de vertido de aguas residuales ante la Confederación 
Hidrográfi ca del Ebro. 
 - Cumplimiento del Decreto de 20 de julio de 1974, Reglamento de Policía Sanitaria Mor-
tuoria y el Decreto 106/1996, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las normas 
de Policía Sanitaria Mortuoria. 
 - El crematorio al que se hace referencia en el proyecto básico presentado, en el caso de 
realizarse, deberá disponer de la correspondiente licencia ambiental de actividad clasi-
fi cada. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Huesca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para construcción de maquinaria de elevación y manipulación, a ubicar 
en Rd/ La Industria, Parc. 151, Pol. Sepes - 22006 Huesca (Huesca), instada por Up Lifting 
Vertical, S. A. (Expediente 22030473201200803). 

 1º.- “Califi car como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad de construcción 
de maquinaria de elevación y manipulación, solicitada por Up Lifting Vertical, S. A., en el tér-
mino municipal de Huesca. 

 - La empresa está inscrita en el Registro Industrial con el numero RI 22/12205. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autoriza-
ción de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica 
de baja tensión, instalación de aire comprimido, instalación de suministro de agua, insta-
lación de protección contra incendios, instalaciones térmicas en edifi cios, seguridad en 
máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Economía y Empleo de Huesca u Organis-
mo de Control Autorizado. 
 - Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INA-
GA), según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón. 
 - La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en 
la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 
 - Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de Febrero, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes muni-
cipales de alcantarillado. 
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 - Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refi ere a las condiciones 
ambientales mínimas de ventilación. 
 - Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos impidan la 
superación de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, 
adoptados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el 
resto de prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, del 6 de abril. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Fraga: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para instalación de un depósito aéreo de GLP de 8.334 litros para sumi-
nistro a restaurante, a ubicar en la referencia catastral 221551550001600146, instada por 
Restaurante Pepito Casanova, S. L. (Expediente 22030473201200813). 

 1º.- “Califi car como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad de instalación 
de un depósito aéreo de GLP de 8.334 litros para suministro a restaurante, solicitada por 
Restaurante Pepito Casanova, S. L., en el término municipal de Fraga. 

 - El restaurante dispone de informe favorable de la CPOT de Huesca en comisión de 
fecha 27 de febrero de 2007, expte. COT-2007/14. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - Acreditar el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial aplicables a las 
instalaciones de almacenamiento de GLP ante el Servicio Provincial de Economía y 
Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Almudévar: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para instalación de planta satélite de almacenamiento y gasifi cación 
de gas natural licuado (deposito de 59.900 litros) para suministro a la Cooperativa Comarcal 
del Campo Virgen de la Corona, a ubicar en Av./ Cooperativista Santiago M. Samper Sarasa, 
S/N - 22270 Almudévar (Huesca), instada por Cooperativa Comarcal Campo “Virgen de La 
Corona” (Expediente 22030473201200905). 

 1º.- “Califi car como nociva y peligrosa por riesgo de contaminación del medio y riesgo de 
explosión e incendio, la actividad de instalación de planta satélite de almacenamiento y gasi-
fi cación de gas natural licuado (depósito de 59.900 litros) para suministro a la Cooperativa 
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Comarcal del Campo Virgen de la corona, solicitada por Cooperativa Comarcal Campo “Vir-
gen de La Corona”, en el término municipal de Almudévar. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - Finalizadas las obras de ejecución de las instalaciones, acreditará el cumplimiento de 
las condiciones de seguridad industrial para la puesta marcha ante el Servicio Provin-
cial de Economía y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Peralta de Calasanz: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para legalización de explotación de ganado ovino de carne 
con capacidad para 1000 cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 222432430000100341, 
222432430000100342, 222432430000100345, instada por José Luís Puy Corona (Expedien-
te 22030473201108598). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de legalización de explotación de ganado ovino de carne con 
capacidad para 1000 cabezas, solicitada por José Luís Puy Corona, en el término municipal 
de Peralta de Calasanz. 

 - Se produjo una alegación por malos olores y distancias, siendo desestimada por el 
Ayuntamiento mediante informe de su técnico municipal en el que indica que la distan-
cia al casco urbano es superior a la mínima permitida. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características. 
 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma. 
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 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Plan: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para explotacion ganadera semi-extensiva de ganado vacuno de carne 
con capacidad para 25 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222502500000300250, 
instada por Lucía Mur Barrau (Expediente 22030473201110715). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de explotación ganadera semi-extensiva de ganado vacuno de 
carne con capacidad para 25 cabezas, solicitada por Lucía Mur Barrau, en el término munici-
pal de Plan. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - Se llevará un libro registro de fertilizantes en el que quedarán anotadas las fechas, las 
parcelas de destino y su superfi cie y las cantidades de estiércol fl uido aplicadas en 
cada operación de abonado. 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características. 
 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 
de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproduc-
tos animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 
2011, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
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muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma. 
 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 
 - Se evitarán afecciones a la vegetación natural arbórea. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Monzón: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para regularización jurídico-administrativa de explotación ovina de carne 
con capacidad para 350 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222182180003000273, 
instada por Tomás Castel Delgado (Expediente 22030473201111331). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de regularización jurídico-administrativa de explotación ovina de 
carne con capacidad para 350 cabezas, solicitada por Tomás Castel Delgado, en el término 
municipal de Monzón. 

 - Alegación de Joaquín Sanz Ledesma: dice que se cumpla la normativa vigente y se 
rechace dicha edifi cabilidad hasta tanto en cuanto no se sitúe a la distancia de 5 metros 
de linde con su fi nca. Contesta el Ayuntamiento que, aunque incumple los parámetros 
que recoge el Decreto 94/2009, éste contempla el caso de explotaciones ganaderas 
administrativamente en precario, por lo que se puede conceder la licencia solicitada. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características. 
 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 
de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproduc-
tos animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 
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2011, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma. 
 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 
 - Por tratarse de un expediente de regularización jurídico administrativa de una instala-
ción existente e incumplir las distancias mínimas señaladas en la normativa sectorial ( 
80 m. a explotación de cerdos, - 5 m. a lindero y - 7 m. al camino ), de acuerdo con el 
punto 5,b de la Disposición transitoria primera del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas, se declara como “ explotación ganadera 
administrativamente en precario” llevando consigo las siguientes condiciones: 
 1ª. La actividad cesará en el plazo establecido en la autorización, que no podrá superar 

el tiempo que le reste al titular para alcanzar la jubilación. 
 2ª. La autorización no será transmisible a otro titular y la actividad cesará cuando el ti-

tular de la explotación declarada administrativamente en precario deje de ejercerla. 
 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados. 
 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Loarre: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para legalización jurídico administrativa de explotación de ganado ovino 
de carne con capacidad para 300 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 
222052050051700065, instada por Ricardo Bosque Ascaso (Expediente 22030473201111669). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de legalización jurídico administrativa de explotación de ganado 
ovino de carne con capacidad para 300 cabezas, solicitada por Ricardo Bosque Ascaso, en el 
término municipal de Loarre. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
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to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características. 
 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma. 
 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Almunia de San Juan: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para regularización de explotación porcina de cebo con 
capacidad para 840 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220280280000400011, insta-
da por Paumi, S. C.P. (Expediente 22030473201111918). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de regularización de explotación 
porcina de cebo con capacidad para 840 cabezas, solicitada por Paumi, S. C.P., en el término 
municipal de Almunia de San Juan. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características. 
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 - En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el 
Decreto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 
 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determina-
das muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud 
de la misma. 
 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 
 - Por tratarse de un expediente de regularización jurídico administrativa de una instala-
ción existente e incumplir las distancias mínimas señaladas en la normativa sectorial 
(380 m. a granja de la misma especie), de acuerdo con el punto 5,b de la Disposición 
transitoria primera del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la revisión de las directrices sectoriales sobre actividades e instalacio-
nes ganaderas, se declara como “explotación ganadera administrativamente en preca-
rio” llevando consigo las siguientes condiciones: 
 1ª. La actividad cesará en el plazo establecido en la autorización, que no podrá superar 

el tiempo que le reste al titular para alcanzar la jubilación. 
 2ª. La autorización no será transmisible a otro titular y la actividad cesará cuando el ti-

tular de la explotación declarada administrativamente en precario deje de ejercerla. 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de 

actividad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental como actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catalogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones bási-
cas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción a la documenta-
ción para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 
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 Plan: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para legalización de explotación ganadera semi extensiva de ovino de 
carne con capacidad para 180 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222502500000300340, 
instada por Lucía Mur Barrau (Expediente 22030473201111942). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de legalización de explotación ganadera semi extensiva de ovino 
de carne con capacidad para 180 cabezas, solicitada por Lucía Mur Barrau, en el término 
municipal de Plan. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - Se llevará un libro registro de fertilizantes en el que quedarán anotadas las fechas, las 
parcelas de destino y su superfi cie y las cantidades de estiércol fl uido aplicadas en 
cada operación de abonado. 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
 - Si las hectáreas aportadas no fueran sufi cientes para la valorización del estiércol pro-
ducido en la explotación durante el periodo de estabulación, el promotor deberá aportar 
la superfi cie de cultivo necesaria. Para su justifi cación se deberá aportar la autorización 
de los propietarios, así como la PAC de fecha reciente o cédulas catastrales. 
 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características. 
 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determina-
das muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud 
de la misma. 
 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 
 - Se deberá acreditar la propiedad privada de la parcela 340 del polígono 3, del término 
municipal de Plan (Huesca), dada su ubicación en el ámbito del Monte de Utilidad Pú-
blica nº 96 “Labasar y Fornos”; en caso contrario, deberá solicitar la concesión del uso 
privativo del dominio público forestal para la instalación solicitada ante el Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 
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 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Adahuesca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para regularización de explotación extensiva de ganado ovino de car-
ne con capacidad para 650 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220050050000100024, 
instada por Ángel Agapito Viñuales Laliena (Expediente 22030473201112099). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de regularización de explotación extensiva de ganado ovino de 
carne con capacidad para 650 cabezas, solicitada por Ángel Agapito Viñuales Laliena, en el 
término municipal de Adahuesca.  

La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:  
- En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1).  
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características. 
 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma. 
 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 
 - Por tratarse de un expediente de regularización jurídico administrativa de una instala-
ción existente e incumplir las distancias mínimas señaladas en la normativa sectorial ( 
115 m. al núcleo urbano ), de acuerdo con el punto 5,b de la Disposición transitoria 
primera del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la revisión de las directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ga-
naderas, se declara como “explotación ganadera administrativamente en precario” lle-
vando consigo las siguientes condiciones: 
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 1ª. La actividad cesará en el plazo establecido en la autorización, que no podrá superar el 
tiempo que le reste al titular para alcanzar la jubilación. 

 2ª. La autorización no será transmisible a otro titular y la actividad cesará cuando el titular 
de la explotación declarada administrativamente en precario deje de ejercerla. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.  

3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Esplús: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para cambio de orientación productiva y ampliación de explotación de 
ganado vacuno de cebo con capacidad para 300 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 
221401400000500143, instada por Agrosas 3, S. C. (Expediente 22030473201112100). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de cambio de orientación productiva y ampliación de explotación 
de ganado vacuno de cebo con capacidad para 300 cabezas, solicitada por Agrosas 3, S. C., 
en el término municipal de Esplús. 

 - La explotación inicial dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de Califi cación de 
Huesca por el que se informa favorablemente, en comisión de fecha 17 de noviembre 
de 2010 y posterior informe favorable para el cambio de orientación y ampliación de 
fecha 17 de febrero de 2011. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características. 
 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determina-
das muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud 
de la misma. 
 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
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subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales.  
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de 
actividad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental como actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catalogo de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplica-
ción, y acompañar dicha solicitud o inscripción a la documentación para la concesión 
de la licencia de inicio de actividad. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Alcolea de Cinca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para regularización jurídico-administrativa de explotación 
avícola de cebo con capacidad para 33.500 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 
220220220002100033, instada por Pico Agrícola, S. C. (Expediente 22030473201112103). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de regularización jurídico-administrativa de explotación avícola de 
cebo con capacidad para 33.500 cabezas, solicitada por Pico Agrícola, S. C., en el término 
municipal de Alcolea de Cinca. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características. 
 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
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sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma.  
- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 
 - Por tratarse de un expediente de regularización jurídico administrativa de una instala-
ción existente e incumplir las distancias mínimas señaladas en la normativa sectorial ( 
700 m. al núcleo urbano y 450 m. y 50 m. a granjas de la misma y de distinta especie ), 
de acuerdo con el punto 5,b de la Disposición transitoria primera del Decreto 94/2009, 
de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las direc-
trices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, se declara como “explo-
tación ganadera administrativamente en precario” llevando consigo las siguientes con-
diciones: 
 1ª. La actividad cesará en el plazo establecido en la autorización, que no podrá superar 

el tiempo que le reste al titular para alcanzar la jubilación.  
2ª. La autorización no será transmisible a otro titular y la actividad cesará cuando el ti-

tular de la explotación declarada administrativamente en precario deje de ejercerla. 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de 
actividad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental como actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 
28 de enero, por el que se actualiza el catalogo de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplica-
ción, y acompañar dicha solicitud o inscripción a la documentación para la concesión 
de la licencia de inicio de actividad. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Ballobar: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para legalización de explotación de ganado ovino de carne con capaci-
dad para 800 cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 220560560002600076, 
220560560002600077, 220560560002600078, 220560560002600079, 
220560560002600080, 220560560002600081, instada por Julio Vilas Las (Expediente 
22030473201112153). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de legalización de explotación de ganado ovino de carne con 
capacidad para 800 cabezas, solicitada por Julio Vilas Las, en el término municipal de Ballo-
bar. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
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 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características. 
 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma. 
 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Tamarite de Litera: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para regularización de explotación bovina de cebo con ca-
pacidad para 100 cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 223153150003000135, 
223153150003000150, instada por María Pilar Magaña Sola (Expediente 22030473201200352). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de regularización de explotación bovina de cebo con capacidad 
para 100 cabezas, solicitada por María Pilar Magaña Sola, en el término municipal de Tama-
rite de Litera. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
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fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características. 
 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma. 
 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 
 - Por tratarse de un expediente de regularización jurídico administrativa de una instala-
ción existente e incumplir las distancias mínimas señaladas en la normativa sectorial ( 
0 y 70 m. a explotaciones de la misma y distinta especie ), de acuerdo con el punto 5,b 
de la Disposición transitoria primera del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las directrices sectoriales sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas, se declara como “explotación ganadera administrati-
vamente en precario” llevando consigo las siguientes condiciones: 
 1ª. La actividad cesará en el plazo establecido en la autorización, que no podrá superar 

el tiempo que le reste al titular para alcanzar la jubilación. 
 2ª. La autorización no será transmisible a otro titular y la actividad cesará cuando el ti-

tular de la explotación declarada administrativamente en precario deje de ejercerla. 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de 
actividad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental como actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación 
y acompañar dicha solicitud o inscripción a la documentación para la concesión de la 
licencia de inicio de actividad. 

 2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación. 
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 5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Tamarite de Litera: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para regularización explotación bovina con capacidad para 
180 plazas de cebo y 100 de precebo, a ubicar en las referencias catastrales 
223153150003000134, 223153150003000135, 223153150003000150, instada por Alfredo 
Martínez Barrabés (Expediente 22030473201200354). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de regularización de explotación bovina con capacidad para 180 
plazas de cebo y 100 de precebo, solicitada por Alfredo Martínez Barrabés, en el término 
municipal de Tamarite de Litera.  

La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:  
- En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1).  
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características.  
- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.  
- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determina-
das muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud 
de la misma.  
- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales.  
- Por tratarse de un expediente de regularización jurídico administrativa de una instala-
ción existente e incumplir las distancias mínimas señaladas en la normativa sectorial ( 
0 y 70 m. a explotaciones de la misma y distinta especie ), de acuerdo con el punto 5,b 
de la Disposición transitoria primera del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las directrices sectoriales sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas, se declara como “explotación ganadera administrati-
vamente en precario” llevando consigo las siguientes condiciones:  
1ª. La actividad cesará en el plazo establecido en la autorización, que no podrá superar 

el tiempo que le reste al titular para alcanzar la jubilación. 
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2ª. La autorización no será transmisible a otro titular y la actividad cesará cuando el ti-
tular de la explotación declarada administrativamente en precario deje de ejercerla.  

- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de 
actividad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental como actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación 
y acompañar dicha solicitud o inscripción a la documentación para la concesión de la 
licencia de inicio de actividad.  

2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.  

3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.  

4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación.  

5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Sangarrén: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1.999 cabezas, 
a ubicar en las referencias catastrales 222842840000200278, 222842840000200279, 
222842840000200284, 222842840000200677, 222842840000200692, instada por Agrope-
cuaria Arca, S. C. (Expediente 22030473201200603).  

1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 
con capacidad para 1.999 cabezas, solicitada por Agropecuaria Arca, S. C., en el término 
municipal de Sangarrén.  

La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:  
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de 
actividad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental como actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación 
y acompañar dicha solicitud o inscripción a la documentación para la concesión de la 
licencia de inicio de actividad.  
- En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1).  
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características.  
- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el 
Decreto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 
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- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.  
- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma.  
- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales.  

2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.  

3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.  

4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación.  

5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Ontiñena: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para regularización jurídico administrativa de explotación de ovino de 
cebo con capacidad para 1.800 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 
222312310003300099, instada por Explotaciones Agroganaderas Aquilué, S. C. (Expediente 
22030473201200676).  

1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de regularización jurídico administrativa de explotación de ovino 
de cebo con capacidad para 1.800 cabezas, solicitada por Explotaciones Agroganaderas 
Aquilué, S. C., en el término municipal de Ontiñena.  

La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:  
- En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1).  
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características. 
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- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.  
- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determina-
das muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud 
de la misma.  
- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales.  
- Por tratarse de un expediente de regularización jurídico administrativa de una instala-
ción existente e incumplir las distancias mínimas señaladas en la normativa sectorial 
(38 m. a explotaciones de la misma especie), de acuerdo con el punto 5,b de la Dispo-
sición transitoria primera del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la revisión de las directrices sectoriales sobre actividades e ins-
talaciones ganaderas, se declara como “explotación ganadera administrativamente en 
precario” llevando consigo las siguientes condiciones:  

1ª. La actividad cesará en el plazo establecido en la autorización, que no podrá superar el 
tiempo que le reste al titular para alcanzar la jubilación.  

2ª. La autorización no será transmisible a otro titular y la actividad cesará cuando el titular 
de la explotación declarada administrativamente en precario deje de ejercerla.  

2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.  

3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.  

4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación.  

5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Huesca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para legalización de explotación de ganado ovino de carne con capaci-
dad para 1.650 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 229019010000600126, instada 
por Hermanos Gabarre, S. C. (Expediente 22030473201200799). 

 1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de legalización de explotación de ganado ovino de carne con 
capacidad para 1.650 cabezas, solicitada por Hermanos Gabarre, S. C., en el término muni-
cipal de Huesca.  

- Alegación de Mª Luisa Mur Sarvisé: con viento se perciben malos olores; tiene cerca 
su fi nca de recreo. Los accesos a la fi nca sufren desperfectos con el paso del ganado 
y difi culta el paso de vehículos. Contesta el Ayuntamiento que desestima las alegacio-
nes. El proyecto cumple. Se ratifi ca el informe favorable.  
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La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:  
- En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1).  
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características.  
- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.  
- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma.  
- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales.  

2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.  

3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.  

4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación.  

5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Jaca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para explotación ovina de aptitud cárnica con capacidad para 400 cabe-
zas, a ubicar en la referencia catastral 221782230500300001, instada por Miguel Ángel Pardo 
Pérez (Expediente 22030473201201063).  

1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de explotación ovina de aptitud cárnica con capacidad para 400 
cabezas, solicitada por Miguel Ángel Pardo Pérez, en el término municipal de Jaca.  

La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
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- En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1).  
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características.  
- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.  
- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma.  
- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales.  

2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.  

3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.  

4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación.  

5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Osso de Cinca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasifi cada para explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad 
para 100 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222352350000900094, instada por Car-
los Poy Oliván (Expediente 22030473201201213).  

1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad para 
100 cabezas, solicitada por Carlos Poy Oliván, en el término municipal de Osso de Cinca.  

La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:  
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de 
actividad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de no-
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viembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental como actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplica-
ción, y acompañar dicha solicitud o inscripción a la documentación para la concesión 
de la licencia de inicio de actividad.  
- En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1).  
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características.  
- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.  
- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma.  
- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales.  

2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.  

3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.  

4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación.  

5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Boltaña: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para instalación de un depósito aéreo de 4.880 litros de GLP para sumi-
nistro de gas propano a 15 bungalows del camping boltaña, a ubicar en Cr/ N-260, Km. 442 
- 22340 Boltaña (Huesca), instada por Repsol Butano, S. A. (Expediente 22030473201112102). 
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1º.- “Califi car como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad de instalación 
de un depósito aéreo de 4.880 litros de GLP. para suministro de gas propano a 15 bungalows 
del camping boltaña, solicitada por Repsol Butano, S. A., en el término municipal de Boltaña.  

- El camping dispone de informe favorable de la CPOT de Huesca en comisión de fecha 
30 de marzo de 1993, expte. COT-149/87.  

La instalación está autorizada por el Servicio Provincial de Economía y Empleo de Huesca 
con el número de expediente HU 10/00051.  

2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.  

3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.  

4º.- Informar como favorable de acuerdo a las condiciones previamente establecidas, la 
concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la necesaria tramita-
ción de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico 
que le sean de aplicación.  

5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Barbastro: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para bar con cocina, a ubicar en Cl/ Los Cubos, 3 Bajos - 22300 Bar-
bastro (Huesca), instada por Israel Garcés García (Expediente 22030473201112097).  

1º.- “Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad de bar con 
cocina, solicitada por Israel Garcés García, en el término municipal de Barbastro.  

La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:  
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autoriza-
ción de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléc-
trica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.  
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en 
la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.  
- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes muni-
cipales de alcantarillado.  
- Deberá solicitar en el Servicio Provincial de Salud y Consumo, autorización sanitaria 
para la elaboración de comidas preparadas según Real Decreto 3484/2000, de 29 de 
diciembre y al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sani-
tarias en los establecimientos y actividades de comidas preparadas, clasifi cándose el 
establecimiento según nivel de riesgo, estructura y actividad.  

2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.  

3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación.  

5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Binaced: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para farmacia, a ubicar en Cl/ Mayor, 2 - 22510 Binaced (Huesca), insta-
da por Mª Dolores Fantova del Arco (Expediente 22030473201112156).  

1º.- “Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad de farmacia, solicitada por 
Mª Dolores Fantova del Arco, en el término municipal de Binaced. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:  
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autoriza-
ción de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléc-
trica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.  
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en 
la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.  
- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes muni-
cipales de alcantarillado.  

2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.  

3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.  

4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación.  

5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Esplús: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para ampliación de una explotación de ganado vacuno de cebo sin cons-
trucción de 599 plazas existentes con capacidad para 850 cabezas, a ubicar en las referen-
cias catastrales 221401400000500007, 221401400000500009, 221401400000500011, insta-
da por Eduardo Molet Calvet (Expediente 22030473201104784).  

1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de ampliación de una explotación de ganado vacuno de cebo sin 
construcción de 599 plazas existentes con capacidad para 850 cabezas, solicitada por Eduar-
do Molet Calvet, en el término municipal de Esplús.  

- Dispone de Resolución de 3 de enero de 2011, del INAGA, por la que se resuelve no 
someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el presente proyecto.  
- La actividad inicial dispone de informe favorable de la CPOT de Huesca, en comisión 
de fecha 24 de abril de 2007, expte. COT-2007/141.  
La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:  
- Se llevará un libro registro de fertilizantes en el que quedarán anotadas las fechas, las 
parcelas de destino y su superfi cie y las cantidades de estiércol fl uido aplicadas en 
cada operación de abonado.  
- En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1).  



11/04/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 69

7395

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características.  
- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación. 
 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determina-
das muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud 
de la misma.  
- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales.  
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de 
actividad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental como actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplica-
ción, y acompañar dicha solicitud o inscripción a la documentación para la concesión 
de la licencia de inicio de actividad.  

2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.  

3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.  

4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación.  

5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Pueyo de Santa Cruz: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para adaptación al Real Decreto 1135/2002 y ampliación de 
la capacidad productiva de explotación porcina (2400 lechones, 180 de reposición, 730 cer-
das de reproducción y 2 sementales), a ubicar en las referencias catastrales 
222642640000500089, 222642640000500092, 222642640000500093, 
222642640000500159, instada por Garzor, S. C. (Expediente 22030473201200977).  

1º.- “Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de adaptación al Real Decreto 
1135/2002 y ampliación de la capacidad productiva de explotación porcina (2400 lechones, 
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180 de reposición, 730 cerdas de reproducción y 2 sementales), solicitada por Garzor, S. C., 
en el término municipal de Pueyo de Santa Cruz.  

La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:  
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de 
actividad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental como actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación 
y acompañar dicha solicitud o inscripción a la documentación para la concesión de la 
licencia de inicio de actividad.  
- En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
fi cie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la 
mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real 
Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 
 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea 
de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores ho-
mologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamien-
to será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá 
ser gestionado de acuerdo con sus características.  
- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modifi cación en el 
Decreto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 
 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la 
explotación.  
- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplica-
ción el Reglamento (CE) Nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destina-
dos al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determina-
das muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud 
de la misma.  
- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de 
eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entre-
gar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Reco-
gida de Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadá-
veres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autori-
zación de los Servicios Veterinarios Ofi ciales.  
- A que la capacidad mínima de las balsas de purines alcancen una capacidad mínima 
de 1117 m3 (730 cerdas con lechones hasta 20 kg. X 6.12 m3/año / 4 = 1116.9 m3), tal 
como indica el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las explotaciones porcinas.  

2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.  

3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.  

4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación.  

5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Huesca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para comercio mayor de maquinaria industrial y productos alimenticios, 
a ubicar en la referencia catastral 229019010000900128, instada por Vat Vending Distribu-
ción, S. A. (Expediente 22030473201201273).  

1º.- “Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad de comercio mayor de 
maquinaria industrial y productos alimenticios, solicitada por Vat Vending Distribución, S. A., 
en el término municipal de Huesca.  

- Alegación de Mariano Palacín Díez: los vertidos de aguas de la empresa anegan en 
ocasiones su propiedad. El Ayuntamiento traslada la explicación al promotor y dice que 
no llevan a cabo ningún vertido. Como medida preventiva han vaciado y limpiado la 
fosa séptica.  
- Establecimiento industrial tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.  
La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:  
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autoriza-
ción de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléc-
trica de baja tensión, instalación de protección contra incendios en establecimientos 
industriales, etc.) ante el Servicio Provincial de Economía y Empleo de Huesca u Orga-
nismo de Control Autorizado.  
- Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (IN-
AGA), según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón.  
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en 
la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.  
- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas 
residuales acumuladas en la fosa séptica.  
- Como actividad ubicada en suelo no urbanizable, deberá seguir el procedimiento es-
pecial de autorización, según los artículos 31 y 32 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de 
Urbanismo de Aragón.  

2º.- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.  

3º.- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.  

4º.- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación.  

5º.- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.” 

 
Huesca, 6 de marzo de 2012.

La Secretaria de la Comisión, 
ÁNGELA SESMA GARRIDO. 


